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o. ® So convocará  á los asociados 
y  previa discusión, so ap ro b ará ,  re fo r
m ará  6 descebará  el p resupucslo .

Art. 158. Aprobado ó reform ado el 
- |ircsupücslü se rem iti rá  á la ap ro b a
ción de la diputación provincial.

Arl. 159. Los asociados que d e 
signe  la suerte  para  co n cu rr ir  á la for
mación de los [iresupuestos ord inarios  
se rv irán  du ran te  lodo el curso  del ano 
siguiente para la formación de los e x 
trao rd inar ios .

Solo en el caso de faltar, ausencia 
ó  imposibilidad juslilicada la tercera  
p a r te  de los asociados, serán  r e e m 
plazados con o tros  tantos, que de las 
listas respectivas se sacarán p o r  siier 
te  en sesión que el ayuntam ien to  cele
b ra rá  al efecto.

Art. 140. El cargo  de asociado es 
lionoriiíco, g ra tu i to  y obligatorio ; los 
que  la sue rte  designare no podrán  exi
m irse  de él sino po r  causa de im posi
bilidad dem ostrada  á juicio dcl a y u n 
tamiento. Los que se escusaren habrán  
d e  hacerlo  en los dias que median del
1 .®  al 5 de Abril, y se rán  reem pla
zados p o r  sue rte  en sus respectivas 
listas el (lia de la p r im era  re u n ió n  del 
ayun tam ien to  con sus asociados y  en 
presencia  d e  lodos.

Art. 141. Para que la ju n ta  de ay u n 
tamiento y  asociados puedan deliberar  
válidam ente, se requ ie re  la presencia 
d e  la mitad mas uno  del n ú m ero  de 
concejales y  del de asociados.

Art. 142. Las actas de la s ju u tas  se 
redactarán  p o r  el secretario  de ay u n 
tam ien to ,  y  se escrib irán  en el libro 
q ue  al efecto se lleve, au torizándolas 
todos los presentes.

Estas actas p roducen  los mism os 
efectos legale.sqiielas del ayuntam iento .

(1) Véase el número anterior.

CAPITULO v n i .
liecaudacion, distribución y contabilidad 

de los A yuntamientos.
Art. 143. Los Ayuntamientos nom 

b rarán  los deposita rios  y  agentes para  
la recaudación de todas las ren tas  del 
m unicipio , sean fijas ó variables, á 
excepción de los recarg o s  sobro  las 
contribuciones terri tor ia l  é industrial, 
cuando según las leyes deban percib ir
se po r  la Administración dcl Estado.

Art. 144. Los deposita rios y  a g e n 
tes de la recaudación municipal son 
responsab les  an te  el ayun tam ien to ;  
perú  éste lo queda , sin em b arg o ,  al 
m unicipio civilmente, en caso de in
solvencia de aquellos, y salvos sus d e 
rech o s  contra  los m isñios.

Art. H b .  T odos los fondos m uni
cipales in g re sa rán  prec isam en te  en 
la caja única  q ue  ha de te n e r  el 
ayuntam ien to  á cargo  dol depositario .

En los pueblos cabezas de partido  
ingresarán  también los fondos con que 
contr ibuyan  los ayuntam ientos  del m is
m o para soslonimicnlo de presos p o 
bres y dem as de corrección pública.

Art. 146. La disíriiuicion é inver
sión de los fondos municipales se a co r 
dará  rnensualméntc p o r  el Ayunla- 
mienío con a rreg lo  y  sujeción es tric
ta á sus presupuestos  ord inarios  y 
ex traord inarios .

Art. 147. La ordenación de los pa
gos es atr ibución  del alcalde único  ó 
pr im ero .

Art. 148. La intervención  de toda 
recaudación y de todo pago es tará  á 
cargo de nn reg id o r  in te rven to r  ele
gido p or  el ayuntam iento .

Art. 149. El reg id o r  in te rven to r  no 
au to r iza rá  ningún libram iento  en que 
no se expresen  te rm inan tem en te  el 
objeto del pago, el capítulo y  articulo 
del presupuesto  á que se ca rgue .

Tampoco in te rvendrá  n ingún  li
bram ien to  aunque tenga los dos an te 
r io res  requisitos, sin a seg u rarse  de 
que cabe la cantidad que se manda p a 
g a r  d en tro  del capítulo y  artículo  r e s 
pectivos.

Art. ISO. £I depositario  no satisfa
rá  libramiento a lguno que no sea ex 
pedido y  firmado por  el alcalde o rd e 
nador ,  in tervenido  bajo su firma por 
el reg id o r  á quien se com eta  este ca r
g o , y  autorizado p o r  el secre tar io .

Solam ente los libram ientos en d e 
bida forma y  con el recibo del in te re 

sado, se rv irán  de data en sus cuentas 
al depositario.

Art. I b l .  En los ayuntam ientos 
donde  la importancia de sus fondos y  
obligaciones lo exigiesen, á juicio  del 
cuerpo  municipal confirmado p o r  la 
diputación provincial, se c rea rá  una 
sección especial de  contabilidad, d e q u e  
•sera je fee l  concejal in le rv en lc r .

A cargo de la sección de contabili
dad estará  el llevar las cuentas co r r ien 
tes, y  fo rm ar las definitivas del ayun
tamiento con a r reg lo  á las leyes y  dis- 
jiosiciones del Gob^ierno para su eje- 

, cncion.
Art. 152. En ios pueb los e n  que no 

hubiere  sección de contabilidad, se 
fo rm arán  las cuentas p o r  el depositario 
con el auxilio del secretario  del ay u n 
tam iento  si lo necesitare , bajo la ins
pección del concejal in te rven to r  y de! 
alcaide o rd en ad o r  p o r  el m étodo o rd i
nario do cargo y  data, justificando aquel 
y  esta con los docum entos co r re sp o n 
dientes .

Art. 155. Los ayuntam ien tos p u 
blicarán al p r incip io  do cada t r im es
tre un estado d é l a  recaudación é in 
versión d e s ú s  fondos du ran te  el an te
r io r .

En las o b ras  públicas que se hagan 
p o r  adm inistración  se públiearán ,sc- 
m analm enle  notas circunstanciadas de 
los gas tos causados.

Art. 154. Las cuentas municipales 
se redactarán  y som ete rán  á la aproba
ción del ayun tam ien to  d en tro  del mes 
siguiente al en que se hub iere  ce r ra 
do definitivamente el ejercicio del p re 
supuesto  respectivo.

ü e  los fondos correspond ien tes ,  á 
corrección pública se form ará en los 
pueblos cabeza de part ido , una cuenta 
especial que se circulara á los ayun ta 
mientos dei. mismo para  que emitan su 
informe, que deberá  acom pañarse  á 
la cuenta g en e ra l ,  en la cual irá sin 
perjuicio englobada dicha cuenta espe
cial.

Art. 155 Las cuentas se pasarán  á 
una junta  compuestas de doble núm ero  
de con tr ibuyen tes  al de individuos de 
los respectivos ayuntam ientos para  su 
exam en y  censura  p o r  escrito.

Los mism os contr ibuyentes, asocia
dos al ayuntam iento para la formación 
de p resupues tos ,  co m pondrán  la junta  
censora  de las cuentas.

Art. 156. La jun ta  se reun irá  en la

casa de ayuntam iento  bajo la p residen
cia del alcaide único, ó del p r im ero  
donde  liubiere  más d e  nno, s iendo su 
secre tar io  el dcl ayuntam ien to .

Art. 157. En osla p r im e ra  reim ion 
n o m b ra rá  la ju n ta  una com isión  de su 
seno para  que, exam inando  las cuentas 
y d ocum entos  justificativos, em ita  su 
dictamen en te rm ino  de ocho dias.

Arl. 158. A la sesión ó sesiones en 
que se discuta el d ic lám cn de la c o m i
sión p odrán  as is t ir  con voz y  sin voto 
lodos los concejales cuyas cuen tas  se 
exam inan.

Arl. 159. La ju n ta  puede  aco rd a r  
q u e s o  le rem itan  los docum en tos  r e 
lativos á las cuentas q ue  se estime 
o p o r tuno  exam inar ,  y l lam ar á su .se" 
no para  rec ib ir  su informe oral á los 
agentes de recaudación y  con tab i l idad  
del ayiitilamicnlo.

Arl. 160 La ju n ta  declarará  t(?rmina-
do el exam en  de las cuentas cuando  lo 
considere  ju s to ,  s iem p re  q ue  no t r a s 
curra  mas de un mes desde  la fecha en 
que le fueron som etidas .

La jun ta  se reun irá  sin asistencia de 
los concejales para  aco rd a r  v  vo lar  
con secreto  y  p o r  m ayor ía  absoluta de 
vi tos su d ictam en definitivo.

Los que di.sinliercn del de la m ay o 
r ía ,  tienen derecho  á fo rm uiar  p o r  e s 
crito  un voto part icu lar,  que original 
se unirá al cxpcdienle.

 ̂ Art. 161. El d ictam en de la m a y o 
ría irá suscrito  po r  todas los asistentes, 
sea la que fuere su opinión p a r t icu la r ,  
que p o d rán ,  no obstante , sa lvar en los 
térm inos que prescr ibe  el artículo  an 
terior.

La jun la  quedará  de d e rech o  di
suelta , term inada  que sea la votación 
del d iclámcn deíinilivc.

Arl. 162. Las cuentas censuradas 
volverán al ayuntam ien to , el cual, ha
ciendo por  escrito las observaciones 
que estimo oportunas,  y  uiiieiulolas al 
origina!, p ondrá  de manifiesto el ex-  
pcdienlc en la secretaria  para  q ue  lo 
exam inen cuantos vecinos ou ieran  Las 
cuentas c n \a  dala exceda de 25 0 .OOÜ 
reales, se im prim irán  en ex trac to ,  y  se 
venderán  ej-miplares. Las observacio
nes que los vecinos quisieren liacer 
p o r  escrito , se im irún al expediente, 
que después de quince dias de ex p o s i
ción se pasará  ín leg ro  á la d ip n iad o n  
provincial,  en cuyo  poder  ha de estar  
el 15 de Marzo.
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O ' —  . T m 'L O  IV.
Dependencia y responsabilidad de lús 
aijunlamientos y de sus individuos y 

agentes.

llVezca i : 4^ c z c a ;  y ^ i  n o ^ j t u -  
[■ei)aramon^'udír.,eii «lueja al

CAI’ÍTÜI.0  ÚNICO.

-\rt. 105. Los ayim lam icn los, los al
caides’y los reg id o res ,  en todo.s Iqs,. 
astiiilu.s íjLie la ley no les coniclc exelii- 
siviió iiuiepciidieiilé, es tán bajó la auló- 
ridad y dircciMon ndniinistraliva de la 
dipitlacion y dcl G obierno de la p r o 
vincia scjíiin los casos.

Art. 104. No pueden  los ayunla-  
iiiiunlos ni sus individuos suspender  la 
eieciicion de lo dispuesto  p o r  sus su
perio res  gerárfpiieos d en tro  de^ la es
fera de sus a tr ib u c io n csa» c ro  sí expo- 
i i e r l d B ^  té rm in o s  d c < ^ o s o s  lo que 
se le!
vie.se^, .
Gobierno. ’ ' ^ . . .

( '¿andp  el • . . (^ '^ rno . 'idcsa tend ieso  
la queja-’ó 'e l  reclaus^inle c reyera  i.le- 
nal su n-solueion, podra  acudir  a las 
Córk’s denunciando el hecho ó p id ien 
do aclaración de ley ú o tra  reform a !e-
gislaliva. .  ̂ ,

Arl. lOb. Los ayuntamicnlQS, los 
alcaldes y  los reg id o res  incurren  en 
responsabilidad:

1.'=' Por  infracción maniliesla de 
la lev en los acuerdos  de su com pe
tencia. .

2 ® Por cx lrahm ilac ion  de a lr i-
huciones. .

3 . 0  P o r  abuso  de autoridad .
4 . 0  Por  falta d e  oliediencia debi

da 6 p o r  desacato á sus supe rio res  g e -  
ránjuicos.

>). o  Por  negligencia reparab le , 
abuso ó nialvcrsacioii en la adm inis
tración económicii.

(i. o  Por omisión en el cum pli
m iento de sus deberes.

Art. Uh). b a  resposalnlidad po d ra  
e.viiíirsc á los av u n la in icn to s 6̂ á sus 
individuos ante ía A dm inistración6 a n 
te el po d er  judicial, según los casos.

Ante la Admini.slracioii, po r  hechos 
li omisiones eulpahl,es 'cn el ejercicio 
d e  sus lunciones cuando no llegan a 
conslilui-r delito. ■

Ante el po d er  judiíúal, p o r  hechos 
ú lunisiorn'S en el i je rc ic io  d e  sns fa- 

^mitades, t.mando estos constilnyen de
lito según el código.

Arl '’ ri)V. Cuando un avnritam ien- 
to, alcalde ó alcaldes, reg id o r  ó reg i
d o res ,  incu rren  en hechos ú om isio
nes punibles adm inis lra tivam enle , po- 
tlrán, según los casos, ser anionesta-  
dos, apércibiilus, m ultados ó suspen
didos p o r  sus superio res  gerárquicos .

Art. 1()H. Procede la am onestación 
en los casos de. e r ro r ,  om isión ó iie- 
gligoncia leves, no mediando reinci
dencia, y siendo de fácil reparación  el 
daño causado.

L1 apercibim iento:
1. ■=» Kn toda la reincidencia en fal

la rep ren d id a .
■’2. ® Kn todos los casos de ex ira-  

liniitacion de p o d e r  y  abuso  de auto
ridad, cuyas cüiisocuencias no fueran 
graves.

yes*, estuviese penada con 'cslc  casti
go .

Art. 169. El rnáximnn de la cuo
ta de las m allas  que los G obernadores
y  d iputaciones de provincia pueden  im 
po n er  á los ayuntam ien tos , alcaldes y 
reg id o res  p o r  las faltas cn que rcspec-? 
•llvamcnlc in cu r r ie sen ,  y  según lo pres^. 
critó cn la p resen te  ley, s e ra .ü co p o r-  
cibnai M n ú m e ro  de concejalcs]^;^le c a - ,  
fía puóblo en la faríria s i g ^ n t ^ ;  ;

. . Ayiiiita- Alc-aUo R^giilo-
Ntiméra '̂lií' iftienio.- úufcó.l.®
C.uiiccjali’s. — — lls.-vli. • •Rs. vn. Rs.'vii. R-'i-vn.

5 . 0  Por  negligencia reparab le  cn 
lu udminislracion económica.

Las mullas:
1 .0  En toda reincidencia cn fal- 

la.s corrv^gídas con apcrciliimicnlo.
2. °  En lo$ casos do extralimilacion 

ó abuso de au toridad , y  en el de n e 
gligencia reparab le  en la adm in is tra
ción económica, cuando sus conse
cuencias fuesen graves.

3. ^  Por atr ibuirse funciones poli-  
l ica^  cuya gravedad no exija la sus
pensión  "ni Heve consigo la resposab i-  
lidad iudieia!.

4 . ó  En toda falla de. obediencia 
debida con las jnis,mas circunstancias 
del párrafo  an te r io r ,

3 .0  Ln toda falta que po r  las le
yes o  po r  las dispo.^iciones del Gor 
b ien io  con a r re g lo  á las mismas !c-

4  200 70 » 60
7 400 100 80 70

11 700 200 IbO lü ü
1 4 á  22 1000 bOO 500 200

'26 ¿ 5 4  1500 700 500 500
3kS ‘ 2 0 0 0 ^ d 0 ü 0  700 400

' 4 ^  -jSOüaClbOO' 8d0 500
. 46 ‘ 4 0 p 0 ‘ 2000 1000 600
■ Art. = 170. t-P-í'i’a imposición y  

exacción 'telillas se observarán
precisainenlc  la^ rcg la s  siguientes:

1 . ® No se im pondrá  n inguna sin 
resolución por  escrito y motivada.

2 .  ® La providencia se com unica
rá  p o r  escrito  al multado; del pago se 
le exped irá  é rc o m p c le n tc  recibo.

5 . a Las multas y los aprem ios se
cobrarán  en papel del sello co r resp o n 
dien te . , , ,

4.^̂  No p odrán  sor m ultados los 
concejales individualm ente cuando lo 
fuese la co rporac ión , y  p o r  la misma 
falta. E x cep lú asce l  p residen te  p o r  la 
responsabilidad especial que puede  ca
berle  en la ejecución.

b.® Las multas se rán  p rec isam en 
te pagadas dcl peculio par t icu lar  de  los 
ihiillados.

6 . “ Las muUas de la corporac ión  
se rán  pagadas p o r  todos los conceja
les, exociiluándose únicam ente  los au
sentes ó enferm os al tra tarse  dcl asun
to que motiva la mulla y los que h u -  
l)iei'cn salvado su voto en el acta.

Art. 171. Para el pago de toda 
multa se concederán  un plazo p r u d e n 
te, pasado el cual p rocede  el aprem io , 
'conlra los m orosos. El aprem ió  p o d ra  
se r  hasta el 5 p o r  100 diario del total 
de la multa, y  lo que p o r  esta razón 
se devengare  no po d ra  pasar nunca del 
duplo de la misma.

Solo cn el caso d e q u e  el aprcm ia-  
ilo dejara jiasar sin satisfacer la multa 
tiempo bastante para  que el aprem io  
devengado ascienda al dup lo  del v a
lor de aquella, p odrán  expedirse  co 
misionados de cjecucióu que hagan  
cfüclivas am bas cantidades.

A rt .  172. Los ayunla tm enlos,y  a l 
caldes  pueden se r  suspendidos p o r  el 
Gobierno de la provincia , oida la di
putación p rov incia l ,  cuando c o m e t ie 
ren extralimilacion grave con carácter  
politico, dándola  publicidad excilando  
á o tros ayuntam ien tos  a com elcr la ,  ó 
p ro d u c ien d o  alteración del o rd en  p ú 
blico.

Tam bién tendrá  le g a r la  suspensión 
pero  d e  acuerdo  en tro  el Gobernador 
y d iputación, cuando los,ayunlami<;n- 
tos ó alcaldes incurriesen  cn d esobe
diencia g rav e ,  insistiendo cn cllq des
pués de haber  sido apercib idos y m u l 
tados.

Si el G obernador y la diputación 
no estuvieren do acuerdo  para  la s u s 
pensión del ayuntam ien to ,  se elevara 
el exped ien te  original al Gobierno pa
ra lo que resuelva, oyendo  p rec isa 
m ente al consejo de Estado.

Art. 175. La suspensión guUorna- 
liva del ayuntam iento  y de los aleados 
no podrá" pasar  de 50 dias.

Pagado este plazo sin que se hub ie 
se m andado p ro ced er  a la formación 
de causa, ó declarado que ha lu g ar  a 
disolución, vo lverán  los suspensos al 
ejercicio d e  sus funciones de h echo  \  
íle derecho .

Arl. 174.. Los .excedientes do su 
supension se rcrhilirán s iem pre  al Go

b ie rn o '  c h -c l  lérn iiuo  de tres dias á 
m as  ta rd a r  después  de acordada  aque- 
lla . ^ . ,

El Gobierno, oyendo  al Consejo de 
Estado, decidirá cn plazo, que no  e x 
cederá  de 30 días, si h á  lugar  á la fo r
mación do causa ó á la disolución. En 

;Cl p r im er  caso se rem itirán  los antece- 
a^nUH^l T ribunal á qup co rresponda; 
en eí" I n u n d o  se prcsfeniará inmedia- 
(‘ajírefll-á^cl o p o r lu u ó ,  próye'cíp de ley 
á fas Cóptes, cu an d ó ‘ estas, esluvicrén 
reunidas, '^^'cuando iib cn una d e s ú s ,  
ocho  p r im e ra s  sesiones.

En el ú ltiipo caso el p royecto  de ley 
se pu b lica rá 'cn  la Gacela dcl Gobierno 
y  Bolelin oficial de la provincia  para  
los efectos que d e te rm ina  el articulo si- 
guieiile.

Art. 175. S0 cqu ic re  una ley para  
d iso lver  un Ayuntam iento. Pero  una 
vez píHísentado cl"fii*oyccto á las Corles 
p o r  t i  Gobierno^-ó publicado cn su ca- 
so 'c n  la Gaceta, B o l s ín  oficial de la 
provincia  ó b ien  rem itidos los anlcci>--' 
Séntcs al T ribunal com pútente , ncrynT-
(Irá a lzarse la suspensión  gubernativa
ni funcionar el Ayuntam iento m Con
cejal a lguno  de-los que lo com pongan .

Art. 176. De las causas con lra  los 
Avuntam icnlos, Alcaldes y  Uegidqrcs 
conocerá  el Juzgado de p r im e ra  ins
tancia dcl par t ido .

Art. 177. Ni los alcaldes ni reg id o 
res ])ucdcn se r  destituidos m ás que en 
v ir tud  de sentencia ejecutoriada del 
t r ib u n a l  com pclcnle ,

Art. 178. Los Ayuntam ientos, al
caides y  reg id o re s  no p u eden  se r  p r o 
cesados c r im ina lm ente ,  ni dó, oficio, ni 
á instancia de p a r le ,  p o r  sus actos co
mo concejales, sin p rev ia  autorización 
del g o b e rn ad o r  de la provincia; cíclala 
d iputación provincial.  Esia  au to r iza 
ción deberá  el g o b e rn ad o r  concederla  
ó negarla  c n c U é r m m o  preciso d e  lü  
dias, pasados los cuales sm  hacerlo  se
ten d rá  p o r  dada. j

Si la negase p o d ra  el d em andan te  
acudir al go b ie rn o , que o p n d o  al 
Consejo de Estado decid irá  definitiva
m en te  en el té rm in o  de 30 días, pasa
d o s  los cuales; si im> se hubiese  conce
dido ó negado  la áu lorizaeion , se t e n 
drá  po r  concedida.

En lodo caso d eberá  el G obernador
d a r  cuenta al Gobierno.

Art. 179. No'es necesario la au tori
zación para  p ro cesa r  á los Ayunlamien 
los , alcaldes v  reg idores .
• P rim ero . En las causas p o r  clchlos 
com prendidos cn los arliculós 283 \  
284, dcl Código pena!, relativos a la 
violación de secretos .

Segundo . En las causas p o r  delitos 
que. el capitulo VIH del titulo ,Ull del 
libro 11 del Código penal califica de
abusos contra  particu lares .

T ercero . En las causas p o r  denlos  
de cohecho, castigados en el capitulo 
XHI del titulo VIH, del l ibro  H dcl mis
mo Código, , ...

Cuarto. En las causas p o r  delitos
clasificados com o fraudes y . exacem - 
nes ilegales en el capitulo Xv del titu- 
lu  V l l fd c l  l ibro H del Código penal.

Quinto. En las causas po r  delitos y 
faltas cometidas en la formación de; las 
‘liálas,, ó cn cnalqu ierm tro  acto  e lec to 
ral en que p o d rán  se r  acusados p o r  ac
ción popu la r .  ' • '
' Sexto. Cuando se p ro ceda-por  ex 
citación del Gobierno 6 del Goberna
dor de la provincia . , . „ ,

Art. 180. Decre tara  el Jdez la sus
pensión del Ayuntamiento p rocesado  
cuaúdó'apareciesen motivos r a c io n a lp  
para  creer que h a  in cu rr ido  en delito 
á que el Código penal señala penas 
afiíetivas 6 corrcccionaWs, y .lq  póiVd.ra 
cn conocirnienfo de la dipntácion p r o 
vincial y  dcl G o b ernador  dé la prov'in-
cia. ' ■ ' ' , • ,

Art. 181. Declarada le^a lm entc  la 
snspénsion de un Ayunlam ientó, se 
convocará p a ra  reem plazarle ál iillimp 
an te r io r ,  s id o  este fa l ta re ' la  tercera

par le  ó mas de sus individuos p o r  a u 
sencia, inhabilitación, m uerte  ú  ^olra 
causa, si serán  reem plazados en nú m e
ro  bastante  con los dcl año an te r io r  y  
así sucesivam ente hasta re n n ir  cuando 
m enos los dos tercios del total de co n 
cejales que al ayun tam ien to  co r re s p o n 
dan,

Art. 182. Cuando un Ayuntamiento 
fucáe disWÚlto Ch v irtud  de la c o r re s -  
pondjcíilcdl5V, ó destitu ido p o r  sen- 
tcn'Ciá e jeem óriada del T ribunal com - 
liclentc, s^Vpgoeedera á nuevas elec
ciones.

Arl. 185. Los alcaldes y  reg id o re s  
que po r  sentencia e jecu toriada  fueren  
absueltos lib rem ente  ó d é l a  instancia, 
volverán  á ocupar  sus  cargos.

Arl. 184. Los concejales de un 
AYmtlpmienlo disiicUo-, no podi*á« ser 
e f ^ ’í o s  en cuatro  años'. ;

Art. 18b. , Los alcaides do ibarrio  
es tán , reía livam enle  á l o s  constlluc io-  
naleti, cm Ja misma dependencia g e rá r -  
quWd qiie eslp..|íí8peclo a los Go'berna- 
n 5̂

Les son, p o r  tan to , aplicables las dis
posiciones dcl p resen te  titulo en cuan
to á la responsabil idad , salvas las m o
dificaciones signienlcs:

P rim era  El m áxim un de las m ul
las que se les im pongan , se rá  el mis
mo de las fijadas p o r  los Alcaldes de 
cuartel.

S egunda . Para la suspensión basta 
el acuerdo  dcl alcalde: pero  para  la 
dcsliUicion se ncccsila el dcl Ayunta
m iento.

T ercera .  La absolución no  les da 
d e rech o ,  p e ro  los rehabilita  p a ra  se r  
r ep u es to s  en su cargo.

Arl. 186. T odos los agen tes  del 
Ayuntamiento p o r  él n om brados  y  pa
gados están sugetos á sn obediencia  y  
son  responsab les  g uberna t ivam en te  
ante el misino-con sugecion á esta ley ,  
y  judic ia lm ente  ante los T ribunales  po r  
los delitos y fallas que com etieren.

Ari. 187. Los alcaldes do barr io  
y  agen tes  del ayuntam iento  no pueden 
se r  procesados , ni de oficio, ni á ins
tancia de par le  po r  delitos com etidos 
en el cgcrc ic io  de sus funciones sin p ré -  
via au torización dcl g o b e rn ad o r  d e  la 
provincia en los m ism os casos y  con 
las mismas excepciones q u e q u e d a n e x -  
p resadas  respecto  á l o s  concejales.

T IT E L O V .
Capitulo único.

Del Gobierno ppUtico de los distritos 
municipales.

Art. 188. 'El alcalde, d o n d e  sea ún i
co, y el p r im e ro  d o n d e  hay a  mas de 
u n o , 's e rá  el represeniaiUc dcl g o b ie r 
no, V én' tal-concepto desem p eñ ará  to 
das las atrfbiióionc's-que las l e y e s  le 
en co m ien d en , 'o b ran d o  bajo la d irec
ción del g o b e rn ad o r  d e  la provincia 
c o n fó rm e la s  m ism as leyes de term inen.

Art. 189. C orrespom lcn al alcalde 
únicó  ó p r im e ro  en consecuencia de 
lo dispuesto  cn el a i i icu lo  an te r io r .

P rim ero .  P u b l ic a r la s  leyes y  dis
posic iones g enera les  del g o b ie rn o ,  dcl 
g o b e rn ad o r  y  de la diputación de la 
provincia;

s e g u n d o .  Hacer qin- sean cumpli
das y  guardadas  en la par le  que le cor
responda . , '

T e rce ro .  Cuidar del o rd en  publico 
de la seguridad  de las personas- y  de 
la p ro tección  de las p rop iedades.

Cuarto . Beqiierir  al efecto, cuando 
fuese nedesario . el auxilio del Ayunta
miento,, el de' los' vecinos y  el de  toda 
fuerza arm ada  cuyos  jefes no  podran
ne£?arl6. , • ' ' ,

í Q uim ó. Corresponderse cotí el go- 
heriladór de la provincia y con las de
más autoridades v corporaciones.

SexlO'. Cónce’der ó negar la licen
cia para toda clase de funciones publi
cas y presidir aquellas que exijan pre
sidencia en ausencia dcl gobernador 
civil.
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Sétim o. Aplicar g u b ern a t iv am en te  
la s  penas señaladas éii las ley es  y  re 
g lam en to s  de, policia y  :ofdenanzas 
m unicipales, é im poner  también guber*- 
nalivam ente  m ultas p o r  fallas de  obe
diencia á sus ó rd en es  y  bandos, que 
nunca pasarán  do  lo que establece el 
í^árrafo 5." dél a r t .  bO.

• Octavo. D esem peñar  tas dem ás fun
ciones especiales que les confieran las 
leyes y  las disposictones consiguientes 
a l  Gobierno.

Art. 190. En todo  lo relativo al Go
bierno  politico de l  d istr ito  municipal, 
la au toridad , d eberes  y  responsabili
dad  del alcalde son independientes 'de! 
ayun tam ien to  respectivo.

Art. 191. Los alcaides de cuartel 
en los suyos respectivos son rep re sen 
tantes del Gobierno en lo.s m ism os tér
m inos í|uc en el d istr i to  municipal el 
a lca lde :prim ero , bajo la dependencia  y 
dirección del mismo.

A n .  192., Los alcaldes de barrio  en 
los suyos respectivos e jéreeran ,  corno 
delegados do los Alcaldes, las funciones 
de Gobierno politico que con arreg lo  
á'láS Icyeá les delegaran  los de cuarlel, 
conform ándose  con las disposiciones 
(Icl alcalde p r im e r o /y  del g o b e rn ad o r  
dé la provincia.

Art. 193. P o r  las fallas que en el 
desem peñó  de sils funeionbs gubertia- 
l iv a sc n  lo politico com etieren  los Al
caldes, p odrán  se r  am onestados, aper-  
cibidq^ y  mul tados.los alcaldes p r im e
ro s  p o r  el G obernador  de la provinciaj 
ló$ d e ;c u á r ! e l  p o r  el p r im ero  y o l  
Gq1)'6rnadqr igualm ente  en los té rm i-  
nós que se p reviene.en  Ibs artículos s i
guientes .

Art. 191;. Lós .Vlc'aldi',  ̂cofistitncio- 
naiesv cu a i id ó 'o b ran  coiiiO represetir  
tantos del 'g o b ie rn o ,  y los de barrio  y 
dependientes  municipales en los delitos 
q ue  com etan cu m o  agentes del alcalde 
en la misma rcprcscn 'lácion, no p u e 
den  se r  p rocesados c r im ina lm en te ,  ni 
( le o f i ' io ,  ni á h is taye ia  d^ . parte ,  sin 
autorizaciou previa  dada en la forma 
q ue  respectivam ente  establecen para 
d i o  ios articulo;? 178y 179 de esta ley.

.No se requ iere  osla autorización en 
los casos com prend idos  en el a r t :  2bb 
d e  la misma.

Disposiciones.transitorias.
í.a- Las disposiciones de esta ley, 

cuyo  cum plim iento  incumbe á los que 
la.ínismasuponoe.xistciUes, se rán  Qiiin- 
ji l idásj)or  los ayuntam ientos in terinos 
designados mi conform idad  á la c ircu 
la r  .de 15 do! co rrien te  mes.

•2.» • Los años para la renovación de 
los Ayuntamientos ipie se elijan co 
menzará ri á con tarse  desde 1 de Ene
ro dñ 1809; no obstante que los n u e 
vos Ayuntamientos quedarán  constitui
dos á medida (jue. las actas de su e lec 
ción se vayan ajirobando p o r  los Go- 
iu'rna'dorés'.

o.-'’ Stí publicará una edición esjic- 
cial del tex to  de osla ley cóu las iiio- 
dilicaciones an te r io rm en te  decretadas.

Madrid 21 de O ctubre de 1808.—
El Ministro de la Gobernación, P ráxe
des Maleo Sagasla.

L(!v Orgánica Provin
cial.

TITULO PRIMERO.
CAPITULO UNICO.

Dd territorio de la provincia y d¿ sus
I habitantes.

Art. 1.® El territorio do la nación 
española eu la península é islas adyaeeá- 
tes S0 divide para su administración -y 
e e p D o m ia  eu provincias, según lo deter
mina ó determinare ia ley de divísípn 
te rritoria l." .... . '

Art. 2 .®  El territorio de cada pro
vincia so compone de la suma y agrega

do de todos lo-s distritos municipales 
comprendidos dentro de sus limites.

Art. 5 .®  Por aliora, y mientras otra 
cosa no se determinare por ley expresa, 
continuarán siendo provincias las 49 en 
que hoy se hallan divididas la península 
é islas adyacentes.

Art. 4. ® No podrá hacerse altera
ción en los limites de una provincia, ni 
segregación ó agrega'iion á su territo
rio sin prévio expediente en que sean oir 
das las diputaciones y ayunlamienlos in 
leresadOs- y también Cl consiuo de Es
tado.

Guando qo estuviere conforme el Go
bierno con ol parecer dcl consejo de. Esr 
t<'ulo, no podrá hacerse ninguna de las 
alleraoiónes de que trata el párrafo an
terior sino on virtud do una ley.

Art. 5 .®  En ningún caso puede 
acordarse sino en virtud de una ley, la 
agregación de una parlo cualquiera de 
UuTilorio ó provincia exenta, on lodo- ó 
en parte, del légimen general de la na
ción.

Art. 6. ® Para los efectos de la pre
sente ley, S8 dividirán todas las provin- 
eias en .distritos electorales de 25Ü00 al
mas cada uno.

Donde hubiere un sohranlo a! menos 
de 1300.0 almas, se .form'irá un distrito 
más, equilibrando la diferencia.

Donde el sobrante fuero menor, se 
repartirá entre los deiriáS'distritos-i

Art. 7. °  Puede el Gobierno con ar
reglo á las leyes dividir ademas el terri
torio de un-a provincia para los efectos 
de .la admiui-^tra’don de justicia .civil y 
edüDómiua en pirtidos y agrupar varias 
provincias con la denomindcion conve
niente; siempre que no p-rjudique á la 
uriidal y entidad adminlstraliva que á la 
provincia ini>ma corresponde según la 
presenté ley. •

Art. 8 .®  Continuarán siendo capitu
les (te las prpvineias los pueblos que lo 
son en la actualidad, riiientras otra cosa 
no 36 determine en la ley de división ter
ritorial, A en m u  expresa para cada 
•caso, próvias las formalida(les. pres
critas en ,ei a rt .  4. ®

.-Vrt. 0. ® Para los efectos de la pre
sente ley-se con.íi'iera á los liabilíiules de 
-las provincias según su condición, deter
minada en el capitulo 2 .®  titulo 1 .®  
de la ley orgánica municipal.

TITULO lí.DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.
CAlTrCLO l'lUJllillO.

.Competencia ij atdl^ucióncs'de las Dipu
taciones provinciales.

Art. 10. Se establece en cada pro
vincia una diputación provincial com
puesta del (ui nei’ü de inlividiios quepro-  
•porcionalmenle á su población determina 
la presente ley.

Art. 11. Las dipulacioBCS provincia
les son permanentes',, y so consideran 
siempre funcionandu uctívauiente,

Art. 12. Las dipiilaciones provincia
les no pueden ejercer otras funciones ni 
aclí^s politicos quQ.aqnellos que .po r  la 
ley se les señalan .expiusamente..

Art. 15. Es de la competencia de las 
diputaciones provinciales lodo lo que con- 
mierne á la administracion'civll y oconó- 
rnica, propio y exclusivo de la respecti
va provincia, con arreglo y sujeción á tas 
leyes, reglamentos y disposiciones gene
rales para su ejecución.

Son también de su competencia cuan
tas funciones los atiibuyen expresamente 
las leyes.

Los acuerdos son según los casos:
1 .  ® Inmediatamente ejecutivos, sin 

ulterior recurso.
2. ® Inmediatamente ejecutivos, con 

ulterior recurso.
, 5 .®  No ejecutivos sin la aprohapiun 

de sus superiores geránjuicos.
Art. 14. Son. iuraeílialamenle ejecu

tivos sin ulterior recurso los que versen;
1 .®  Sobre la validez ó nulidad de 

las actas de elección desús individuos, y

de la aptitud legal de estos, siempre que 
no redam aren contra sus acuerdos ios in
teresados en el término de ocho dias.

2. ® Sobre la elección y separación 
de lodos sus empleados y dependientes.

5 .®  Sobre la administración de to
dos los fondos do la provincia y su in
versión, conforme al presupuesto ap ro 
bado.

4. ® Sobre la ádminislracion de to
dos los bienes de la provincia y el modo 
de disfrutarlos y aprovecharlos, donde no 
no estuviese establecido de antemano.

b. ® Sobre la validez ó nulidad de 
las elecciones municipales, é incapacidad 
y escusa de los concejales nombrados.

G.® Sobre las reclamaciones contra 
los acuerdos de los ayuntamientos, rela
tivos á los repartimientos individuales en 
todas IdS cargas públicas.

7. ® Sobre la aprobación de los pre
supuestos y cuf>nlas municipales.

8 .  ® Sobre la reclilioacion y cons
trucción de caminos vecinales y su clasi
ficación, cuando hubiere conformidad con 
los ayunlamienlos.

9 .  ® Sobre la supresión, reforma, 
sustitución ó creación de arbitrios, repar
timientos municipales y modo de su re
caudación, no axceídiendo los limites m ar
cados en las leyes.

10 Sobra aceptación de donaciones ó 
legado^ que. se lucieren al común, ó á 
algiin eslableciraíeiUü municipal.

11 Sobre conceder pensiones ó socor- 
.ros individuales á sus empleados y á los 
de los ayuntamientos en recompensa de 
üus bueno.s, servicios igualmente que á su s  
viudas y huérfano?.

12 Sobre los arrendamientos de fincas 
y ai hitrios, y otro? bienes del común do 
los pueblos.

15 Sobre el plantío, cuidado y apro
vechamiento (je los montes y bosques del 
comuQ do loé pueblos, la corla, poda y 
bonefisio de sus maderas y leñas, con 
arreglo á las ley¡}3 y ordenanzas del ra 
mo.,

14 , Sobre, en tab la r’ó sostener pleitos 
en nombre del,común, s)e,nipr,0 que, pró- 
vio el dmlámefi de dos letrados, aparezca 
patente el derecho de los pueblos.

lo  Sobre autorizar él nombramiento 
de árbitros á solicitud de los ayiinlamien- 
los, cuando fuere dudoso 'el derecho ó 
ruinoso el litigio, según parecer de dos 
letrados, y ordenar lo conveniente piira 
la ejecución del laudo, dentro de 10 dias.

1G Sobre autorizar igualmente y apro
bar las transacciones sobre derechos du
dosos, en vista de la conveniencia y ven
taja para los intereses del municipio.

17. Siibre resolver las reclamaciones 
de pago de créditos reconocidos contra 1̂ 
común de los pueblos, si el derecho fuere 
incuestionalile, y ordenar la iuclusíon de 
su pago en e! presupuesto municipal ordi
nario ó adicional, dentro de 50 días.

18. Sobre remitir los. recurrentes á 
los tribunales para la deMaracion de su 
dereohoi srendo dudosp' y 'np reconocido 
por 'ei ayüril'amiénlo, autorizando á este 
para litigar, y dad(3, el fallo declaratorio 
de Ids tribunales, ord.en'ar,dentro do los 
ocho días sígbientés al jío su comunica
ción’ la inclusión en e! presupuesto muni
cipal.

19. Sobre la venia, permuta, varia
ción de destino ó aprovechamiento de' las 
[H'opledades de' la provincia ó de los pue
blos, siempre que, puesto en conocimien
to del Gobernador de la 'provincia, no 
suspendiere dentro de'ocho dias el acuer
do en uso de sus atribuciones.

20. Sobre la creación ó supresión de 
éslablecimirntos provinciales de Instruc
ción, Beneficencia ú otra clase, si, pues
to en .cooQciraicnto del Gobernador, no 
suspendiese en ó ho dias el ■•km'.íT'Io.'

21. Sobre la conslruoo; )o, conser
vación y repárácioii de las carreteras, fer- 
ro-carni(?? y demás obras provinciales, si 
puesto en oonórimíenlo del Gobernador 
no suspendiese igualmente su acuerdo.

Art. lo .  Son incnedialamenlo ejecu
tivos ios acuerdos de las diputaciones, 
pero con ulterior recurso al Gobierno.

Sobre el repartimiento de hombres y 
dinero entre los pueblos de la provincia.

Art. 16. No son ejecutivos hasta la 
aprobación del Gobernador civil de la 
provincia los acuerdos:

1. °  Sobre las obras de utilidad pú
blica, apertura y alineación parciales de 
plaza.s y oalles, cuyos planos facultativos 
deben ser remitiijos al Gobernador para 
que se observen los trámites que deter
mina las leyes.

2 .  ® Sobre el eslablecimíenlo, tras
lación ó supresión de ferias y mercados.

o .®  Sobre conslniccion, reforma y 
régimen interior de los cementerios.

4. ® Sobro la distribución y disfrute 
de las aguas públicas, encauzamienlo de 
los rios y servidumbres de acueductos, 
concedidas por leyes ó reales decretos.

Art. 17. No son ejecutivos hasta ob
tener !a aprobación superior, los acuer
dos sobre:

1.0 La ejecución de los presupuestos 
ordinarios y exlraordiiiaiios de gastos é 
ingresos para el sosten de las atenciones 
provinciales.

2. ® La validez ó nulidad de las ao- 
tas de elección de sus individuos y apti
tud legal de estos contra los cuales re
clamare el interesado, y estos acuerdos 
solo pueden ser reformados por el con.se- 
jo de iMloistros, oyendo al consejo da Es
tado

5-0 La admisión de las dimisiones de 
diputados provinciales, ayuntamientos é 
individuos de los mismos, fundadas en 
causas polilioas ó do conveniencia públi
ca no expresadas en la presente ley.

4 ,®  La venia, permuta, variación 
do destino 6 aprovechamiento de las pro
piedades de la provincia ó de los pue
blos, cuyos acuerdos hayan sido suspen
didos por el Gobierno civil hasta obtener 
la aprobación del Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado.

3. ® La creación ó supresión de es- 
la.hleoiraienlos provinciales, cuyos acuer
dos hayan sido igualmente suspendidos.

0 .®  La formación de nuevos apun
tamientos, supresión de los existentes, 
incorporación ó segregación de unospue- 
plos á otros, señalamiento ó rectificación 
de distritos municipales.

7 .  ® Las obras y caminos vecinales 
qne comprendan mas de nn pueblo, cuan
do no hubiese conformidad entre la di
putación provincial y los ayuntamientos 
iníeresado.s, ó entre estos.

8. -  El emplazamiento de nuevas po
blaciones, ensancho de Us existentes y 
aprobación do planos generales de recti
ficación de poblaciones y formación do 
ordenanzas do [loücia urbana y rural.

9. ® Los contratos de empréstitos y 
las derramas que excedan de la cantidad 
permitida por la ley para  gastos provin
ciales ó tniinic.ipales. Los acuerdos de las 
diputaciones sobro estos negocios deben 
ser aprobados por una ley.

Art. 18. Noseránejeoutivos los acuer
dos contra los cuales reclamen los parti
culares por perjudicar sus derechos civi
les, utilizando ia via contenciosa, anta 
las audiencias en primera instancia y 
ante el tribunal supremo de Justicia en 
¡a segunda.

A n .  19. Es Obligación de las dipu
taciones provinciales:

1 . “ Desempeñar todas las funciones 
que se les encomiendan por la presente 
ley, líi municipal, la electoral y demás 
generales y especiales.

2 .  ° Evacuar los informes que sobre 
los negocios de su competencia les pidie
ren el gobernador de su provincia, el 
gobierno, ó cualesquiera otras aulorida- 
de'í, con arreglo á las leyes.

An. 20 Las diputaciones provinciales 
serán necesariaraenie oida.s;

1.0 Sobre la demarcación de los li
mites de la provincia y de los partido.s 
judiciales y señalamiento ó variación de 
la capital ilQ aquella ó do estos.

2 .“ Para la creación ó anpresion den
tro de la provincia de e-^tablecimientos 
de instrucción publica, beneficencia, cor-

til
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rccoion ú oíros iJfl iililiilail general sos
tenidos por el estado.

5.« Kn los expedientes sobre obras 
pfiblicas ds todas clases,en que sea con
tribuyeme la provincia juntamente con 
el estado, ó que se hayan de construir 
dentro de su territorio, aun que nada 
pague para sus gastos.

Arl. 21 La ejecución do los aouerdos 
(le las diputaciones provinciales corres
ponderá siempre á los gobernadores de 
provincia, que no podrán alterarlos ni 
variarlos,y si solo suspenderlos bajo su 
responsabilidad, de oílcio ó á instancia 
de parle, cuando con ellos se inirínjan 
las leyes, reglamentos ó disposiciones 
generales para su ejecución, dando cuen
ta inmediataraenle al gobierno para que 
ósle resuelva en la forma que determinen 
las leyes.

.\rt. 22. No pueden las diputaciones 
suspender por si el cumplimiento de sus 
obligaciones ni el de las disposiciones 
siiperiore=>; pero sí exponer su razón en 
términos convenientes y representar ai 
gobernador, al gobierno por conduc
to de éste, y á las oórtes directamente 
cuando se creyeren agraviadas.

No pueden las diputaciones dar publi
cidad á sus exposiciones sin permiso del 
gobernador de la provincia, quedándoles 
el recurso de solicitarlo del gobierno 
cuando aquel lo negare.

Todos los diputados provinciales tienen 
igual voz y voto en la corporación, y 
son re3[innsablos colectiva é individuai- 
ineule de sus resoluciones.

CAPÍTULO II.
Organización tj modo de funcionar de 

las diputaciones.
A rt.2o . Las (diputaciones p ro v in 

ciales se com ponen:
1. " Del g o b ern ad o r  de la provincia, 

su presidente sin voto , más q ue  para 
decid r los em pales .

2 . ” De un diputado p o rc a d a  25.000 
alm as.

Ó.” De laníos diputados suplentes 
como provinciales.

4 . ’ De un secrcíario  y  de los de
pendientes suÍ>allernos que fueren ne
cesarios.

Art. 2 i .  El cargo de diputado p r o 
vincial es honorilico, g ra tu i to  y sujeto 
á responsabilidad.

Art. 2:3. Los diputados sup len tes  
solo entrarán en ejercicio en los casos 
siguientes.

‘ l . “ Cuando aprobada la eleceion 
de su distrito fuere dec larada  sin a p 
titud para su encargo el Diputado elec
to

2.° Cuando el d iputado propietario  
renuncio su encargo ó dejare  vacante.

o." Cuando el Dipuladu projiietario 
so aiisctilare do la capiiai do la p rov in 
cia po r  mas do 50 dias, con anuencia  
de la diputación.

En este caso el d iputado propicia- 
r o no p ierdo su cargo , y el suplente 
cesará cuando aquel so p resentare .

Arl. 21). Habrá en cada provincia 
tantos dijuitados y su p lc n te sco m o d is -  
tr ito se lec to ra les  tenga, al tenor  de lo 
dispuesto en el a rt .  C.“ de esta ley.

En ninguna provincia po d rá  haber 
menos de siete diputados, y  o tros  tan
tos suplentes, á cuyo efecto en aquellas 
que bajen do 175.000 almas, se tlividi- 
rá el loial do las de su población en 
.siete distritos p róx im am ente  iguales 
en tre  sí

Arl. 27. Cuando el g o b e rn ad o r  de 
la provincia no asistiere á la sesión se
rá  presidida la diputación p o r  el vice- 
prosidente elegido p o r  la corporac ión  
do en tre  sus individuos al inaugurar  el 
per iodo  d esú s  sesiones. Los diputados 
p rop ie ta rios  so considerarán  s iem pre 
más antiguos que los suplentes en ejer
cicio.

Art. 28. Las diputaciones p ro v in 
ciales señalarán  al principio de cada 
año los d iasen  que h a iu le te n e r  sus se
siones que no p odrán  ser menos do seis 
en cada mes en dias seguidos 6 a l te r 

nados. De esto señalamiento darán 
-cuenta al g o b e rn ad o r  de la provincia.

Art. 29 . Las d iputaciones celebra
rán  adem ás , previa la convocatoria de 
su p res iden te ,  las sesione.s e x t ra o r 
dinarias q ue  fuesen necesarias en los 
casos siguientes:

1." Para  d esem peñar  las funcio
nes que les co r resp o n d en  en épocas y  
p azos fijados p o r  las leyes.

2." Cuando el gobernador de la 
provincia lo crea necesario.

5.** Cuando el g o b ie rn o  lo determ i
nare.

4." Cuando lo rec lam e la tercera  
par te  de los diputados.

Arl. 30. Lo prevenido  en ios ar t í
culos 56, 57 y  58 de la o rgánica m u 
nicipal, con respecto  á las sesiones de 
los ayun tam ien tos ,  se en tiende  man- 
d ad o 'en  la p resen te  para las diputacio
nes.

Art. 31. En iguales té rm inos se 
aplica á las diputaciones lo dispuesto 
respecto  á las actas de los ayuntam ien
tos en lo sa r t icu lo s  61 y 62 de la ley 
orgánica municipal.

Art. 32. Las sesiones de las d ip u 
taciones provinciales serán  públicas, 
y de ellas se insertará  un ex trac to  en 
el Boletín oficial de  la provincia.

Art. 33. Las diputaciones no podrán  
d e leg a r  ningún asunlo para  su r  s o lu 
ción definitiva en com isiones ni d ip u 
tados determ inados;  pero  si p o d ' á i  
n o m b ra r  para  el exam en y  p re p a ra 
ción do los negocios, comisiones de su 
seno, perm anentes ó especiales en vo
tación p o r  papeletas.

Las comisiones se co m p o n d rán  de 
tres d iputados, e lig iéndose las p e rm a 
nentes en la p r im e ra  sesión de cada 
año.

CAPITULO IIL
Funciones de las Diputaciones provin

ciales.
Arl. 54. Corresponde á los d ip u 

tados provinciales, y es de su deber:
1 .  ® A s is t i rá  las sesiones o rd ina

rias y  ex trao rd inar ias ,  no im pid iéndo
selo causa g rav e ,  q ue  en su caso j u s 
tificarán en debida forma.

2 .  ® Emitir su opinión y  votar  lo 
(jiie les parec iere  conveniente  en los 
asuntos som etidos á su deliberación. 
No pueden abstenerse  de volar  los p re 
sentes á las deliberaciones.

o. ® F o rm a r  par le  de las com isio
nes para  que fueren nom brados y  deS ' 
em p eñ ar  su cometido.

4 .  ® Proponer  á la corporac ión  
cuanto d en tro  d é la  com petencia de la 
misma creyeren  conducente  al h ie n d e  
la p rovincia .

5 .  ® Evacuar los informes que le 
p id iere  el G obernador  de la provincia 
o la Diputación misma.

Arl. 35. No pueden los dipulados 
provinciales fallar de la capital de  la 
provincia en dia de sesión ord inaria  p a 
ra  que luibieren sido convocados , sin 
cansa justificada ó licencia del Goberna
d o r  presiden te , cuando la ausencia no 
lo fuere de la provincia ó d en tro  de 
ella no excedo de 50 dics.

Para  salir  de la provincia  ó ausen
tarse  (je la capital p o r  mas de 50 dias, 
necesitan los diputados licencia ex p re 
sa de la d iputación.

Art. 56. Los dipulados p rov incia
les que de jaren  de asistir á la d ipu ta 
ción por  mas de 50 dias sin h a b e r  o b 
tenido su licencia, ó que se excedieren  
en el m ismo liempo de la licencia que 
les fuere concedida, se en tiende  que 
renuncian sus cargos y  se rán  reem p la 
zados p o r  los respectivos suplentes.

CAPÍTULO IV.
Condiciones y funciones de los secreta

rios de las diputaciones.
Art. 57. Para sor nombrado secre

tarlo de uaa diputación provincial, se re
quiere:

1. ® Ser español mayor de 25 años.

2 .  ® Estar en pleno goce de los de
rechos civiles y políticos.

3 . ® Reúnir las demas circunstan
cias que se delerrainán en el articulo si
guiente.

Art. 5 8 .  P o d rá  se r  n o m b rad o  se
c re ta rio  de una diputación provincial 
cualqu ier  español que reun iendo  las 
c ircunstancias req u er id as  p o r  el a r t í 
culo 57, p ru eb e  en el exám en de que 
tra ta  el a r t .  40 , q ue  conoce, co m p ren 
de y  sabe en su len lra ,  espíritu y ap li
caciones la constitución d é l a  nación, 
las leyes o rgánicas provincial y  m uni
cipal la A dm inis tración  económ ica, y  
todas las dem ás leyes y  dispos d o n e s  
de Gobierno relativas á los mismos 
ram os. Los candidatos h an  de hallarse  
adem ás com firendidos en alguno de 
los casos que siguen:

1 .  ® S er  ó h ab e r  sido secretario  
d e  Diputación p o r  elección de la mis
ma, al p ro m u lg a r  la p r  s o n t e j e y ,  y 
s iem pre  que h u b ie re  desem peñado  el 
candidato  su en ca rg o  con celo , inteli
gencia y  honradez .

2. ® S e r  ó h ab e r  sido al p ro m u l
g a rse  esta ley, secre tar io  de ay u n ia -  
roienlo en capital de provincia , du ran 
te seis años á lo m enos ,  á satisfacción 
de la co rp o rac ió n  m unicipal ,  y sin 
queja po r  par le  del G o b ern ad o r  de la 
p rovincia .

5. ® S er  ó h ab e r  sido dos años á 
lo m enos secre ta r io  de ayuntam iento  
(le p r im e ra  clase ó cuatro  de uno de 
segunda clase, al ten o r  y  con las con
diciones establecidas en el cap. 6 . ® ,  
tit. 2. ® de la ley o rgán ica  municipal.

4 .  e Haber servido 15 años á lo me
nos con notas de distinción en el ejército 
ó armada, y dos de ellos á lo menos en 
clase de jefa efectivo.

5 .  ^̂ Haber servido 15 años á lo me
nos con notas de distinción en cualquier 
ramo de la administración pública y dos 
de ellos con el sueldo al menos de 
1200Ü rs.

6® Estar  graduado de licenciado, 
y llevar al menos dos años de ejercicio 
legal, público, notorio y bien reputado 
de la profesión respectiva.

Art. 59 Los aspirantes a Secretarios 
de las diputaciones acudirán con sus ins
tancias al gobierno, por el ministro de la 
gobernación, y serán examinados por la 
sección correspondiente del consejo de 
estado.

Art. 40 . La misma sección declarará 
laaptiiud de cada uno de los aspirantes 
examinados, numerándofeasegún el méri
to de cada uno, y remitirá la lista numera
da á la diputación, cuya secretaría se tra
te de proveer, por conducto del minisle- 
rio de la gobernación.

Art. 4 i .  Comprobados por el Ministe
rio de la Goberuacion los méritos y se r
vicios que cada aspirante alegue, forma
rá una lerna con lostjue resulten de ma
yor aptitud y de méritos y servicios su
periores, y la remitirá con todo el expe
diente al Gobernador de la provincia para 
que la diputación elija entre los tres pro
puestos su Secretario.

Art. 42. Hecho el nombramiento por 
la diputación, lo pondrá en conocimiento 
del Ministro de la Gobernación para que 
espida el titulo al agraciado.

Art. 45. Los Sccrelarlos de las dipu
taciones disfrutarán un sueldo, pagando 
de fondos provinciales, igual al del Se
cretario del gobierno de la respectiva pro
vincia.

Arl. 44. Las obligaciones de los Se
cretarios de diputación .son:

1. ® Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del cueipo provincial para 
darle cuenta de los asuntos sometidos á 
su deliberación por el órden que la mar
que el presidente.

2 .  ® Redactar el acta de cada sesión, 
leer su minuta al principio de la siguien
te, y aprobada que sea, hacerla trascri
bir fielmente el libro destinado al efecto, 
cuidando de recogerlas firmas del presi
dente y decano, y estampando también 
la suya dentro de las 24 horas siguientes 
á la aprobación del acta.

5, ® Redactar el extracto de las dis
cusiones que han de publicarse en el Bo
letín oficial, siendo responsable de su 
exactitud.

4. ® Instruir y preparar los expe
dientes para los trabajos de las comi
siones y resolución de la Diputación.

5. ® Anotar bajo su firma los acuer
dos de la Diputación en el expediente 
respectivo.

6 .  ® Dirigir y v ig ila rá  los emplea
dos de la secretaria de la Diputación, de 
quienes será Jefe inmediato.

7. ® Desempeñar la intervención de 
fondos provinciales.

8 .  ® Expedir gratuitamente y con el 
V. ® B .®  del gobernador presidente sin 
cuyo requisito no serán valederas, las cer
tificaciones que se han de dar, concer
nientes á negocios sometidos por la ley al 
acuerdo de la diputación.

(Se continuará).

SECCION DE LA PROVINCIA.

GO BIEIIXO  cnu REVO LUCIO N ARIO .

Circular número 88 .

Por telegrama recibido anoche 
dé l a  Dirección general de Estan
cadas se me previene que ínterin el 
Gobierno Provisional acuerda, co
mo lo hará en breve, lo que juzgue 
mejor respecto á la venta de Sal y 
Tabaco, rijan los precios que ante
riormente se hallaban establecidos.

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento del público.

Albacete 27 de Octubre de 1868.El Gobernador.
E d u a rd o  d e la  Ijom a.

Otra núm. 89 .

Pósitos.
Encontrándose el fondo provin

cial sin el reintegro de las cantida
des que anticipó por sobre-sueldos 
de visita á los Subdelegados de Pó
sitos, encargo á los Señores Alcal
des de los pueblos que á continua
ción se expresan que sin falta algu
na en el término de ocho días con
tados desde el recibo de esta circu
lar, satisfiigan del capitulo de im
previstos de su presupuesto muni
cipal en la Depositaría de esta pro
vincia las cantidades que adeudan 
por dicho concepto.

Albacete 26 de Octubre de 1868.Ei Gobernador, 
l!)danr<l(> d e  la  Ijouia,

Pueblos. Escudos.

Peñas de San Pedro 12
Paterna 16
Hiopar 16
Socobos 16
Férez 32
Lelúr 32
Ayna 16
Lietor, por dos dia¿ de via

je  de ida y regreso del 
Subdelegado 8

Chinchilla 12
Atmausa 16
Muñera 16
Lezuza j6
Bonillo 16
Masegoso 3o
Pozuelo J6
San Pedro

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


